
Versión: 02

Código: GCCON-F-072

NIT / CC:

VALOR TOTAL:

PORCENTAJE VIGENCIA DEL AMPARO 
FECHA DE INICIO 

(D/M/AA)

FECHA 

TERMINACIÓN 

(D/M/AA)

VALOR A ASEGURAR
VALOR ASEGURADO 

EN LA PÓLIZA

10%
Duración de la Orden de 

compra y seis (6) meses más
29/04/2025 10/06/2026 3.241.238.926,00$       $      3.241.238.926,00 

10%
Acta de entrega de los 

vehiculos y dos (2) años mas

SI AMPARA 2 AÑOS, 0 

MESES Y 0 DIAS

SI AMPARA 2 

AÑOS, 0 MESES Y 

0 DIAS

3.241.238.926,00$       $      3.241.238.926,00 

5%

Acta de entrega de los 

vehiculos y fecha de 

terminación del 

mantenimiento, establecido 

en maximo dos (2) años

29/04/2025 10/12/2028 1.620.619.463,00$       $      1.620.619.463,00 

Proyectó:

Revisó:

Cumplimeinto del contrato

GARANTÍA UNICA NUMERO : Anexo 1

Diego Fernando Fermin Navia, CPS, despacho Dirección de Formación Profesional

Daniela Garcia Gomez, CPS, despacho Dirección de Formación Profesional

SEGUROS DEL ESTADO S.A.

10 de octubre de 2025

CLAUDIA PATRICIA FORERO LONDOÑO

Calidad del servicio

Calidad y correcto 

funcionamiento de los bienes

TIPO DE GARANTÍA:

COMPAÑÍA ASEGURADORA:

FECHA DE EXPEDICIÓN:

Poliza de seguro de cumplimiento entidad estatal

PROCESO GESTION CONTRACTUAL

$ 32.412.389.260

El plazo de ejecución de la orden de compra será a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución de la 

orden de compra, de conformidad con los tiempos de entrega establecidos en el numeral 6.4. del “Acuerdo Marco de Precios para la adquisición 

de Vehículos, Vehículos Eléctricos y Vehículos Híbridos para transporte terrestre número CCE-163-III-AMP-2020", sin exceder los siguientes 5 

meses y/o la presente vigencia.

Directora de Formación Profesional

VERIFICACIÓN DE LOS AMPAROS 

Verificados  los amparos,  valores y  vigencias  contenidas  en  la  póliza de cumplimiento, esta se ajusta  plenamente  a  lo  requerido  en el contrato y en consecuencia se imparte 

su aprobación en Bogotá, D.C., a  los 10 de octubre de 2025

37-44-101044525

NUMERO DEL CONTRATO Y FECHA:

AMPARO

OBJETO DEL CONTRATO:

CONTRATISTA:

VALOR INICIAL DEL CONTRATO :

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO:

No aplica.

FORMATO ACTA APROBACIÓN DE GARANTÍAS

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.3.1.1. del Decreto 1082 de 2015 "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DEL SECTOR ADMINISTRATIVO

DE PLANEACIÓN NACIONAL" , se procede a aprobar la garantía única de cumplimiento, según la siguiente información así: 

Orden de compra No. 145409 del 29 de abril de 2025

“Adquisición de vehículosautomotores tipo bus, para el fortalecimiento delservicio de transporte de los aprendices a los Centros de Formación del 

Sena a Nivel Nacional2025.”

TREINTA Y DOS MIL MILLONES CUATROCIENTOS DOCE MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA 

PESOS M/CTE ($32.412.389.260)

NOTA: Este formato solo debe ser diligenciado si la aprobación es realizada a Ordenes de Compra o contratos publicados a través de SECOP I.

AUTOMAYOR S.A. 860.034.604-5

MODIFICACIONES:

MINISTERIO DE TRABAJO

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE, SENA

Dirección General - Dirección Administrativa y Financiera

Calle 57 No. 8-69, Torre Sur, Piso  8, PBX: 546 15 00

www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional 01-8000-910-270


